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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 013 DE 2023
(octubre 3)

Legislatura 2023-2024
Sesión Ordinaria Presencial

Hora: 10:51 a. m.
El día martes 3 de octubre de 2023, se reunieron 

de forma presencial, los honorables Representantes 
a la Cámara integrantes de la Comisión Quinta, para 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Buenos días, buenos días a todos.
Señor Secretario, sírvase abrir el registro para la 

Sesión del día de hoy martes 03 de octubre del 2023.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente.
Buenos días para todos los Representantes 

presentes, las personas que nos siguen en las 
diferentes plataformas. 

Siendo las 10:32 a. m. se abre el registro para 
verificación del quórum, pueden registrarse 
Representantes en sus Biométricos.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, certifique el quórum.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, la Secretaría le certifica que 

existe quórum decisorio.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

• Al inicio de la Sesión están presentes los 
siguientes honorables Representantes:

Cardona León José Octavio 
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
Espinal Ramírez Juan Fernando
González Correa Olga Beatriz
Monsalve Álvarez Ana Rogelia
Patiño Amariles Diego
Perdomo Andrade Flora
Ricardo Buelvas Luis Ramiro
Rodríguez Contreras Jaime
• En el transcurso de la Sesión asistieron los 

siguientes honorables Representantes:
Avendaño Fino Cristian Danilo
Barguil Cubillos Nicolás Antonio
Miranda Londoño Julia
Palencia Vega Leonor María
Parrado Durán Gabriel Ernesto
Rincón Trujillo Leyla Marleny
Salazar Perdomo Julio Roberto
Velasco Burbano Erick Adrián
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
• Con excusa dejaron de asistir los 

honorables Representantes:
Cancimance López Jorge Andrés
Pete Vivas Ermes Evelio
Ramírez Caviedes Sandra Milena
Salazar Rivera Juan Pablo



Página 2 Martes, 7 de noviembre de 2023 Gaceta del Congreso  1543

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Señor Secretario, sírvase leer el Orden del Día de 
hoy martes 3 de octubre del 2023. 

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Siendo las 10:51 a. m. damos inicio a la Sesión 

de Comisión del martes 3 de octubre de 2023, con 
el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
I

Llamado a lista y verificación de quórum
II

Postulación y elección de un (1) integrante 
de la Comisión Rectora del Sistema General de 

Regalías, conforme a lo establecido en el artículo 
4° de la Ley 2056 de 2020, numerales 6 y 7

III
Estudio, discusión y votación en primer 

debate de los siguientes Proyectos de Ley:
1. Proyecto de Ley número 041 de 

2023 Cámara, por medio de la cual se 
implementan los corredores de biodiversidad 
en los linderos rurales, se promueve la 
reforestación, preservación y recuperación 
en los bienes y servicios ecosistémicos 
asociados y se dictan otras disposiciones.

2. Proyecto de Ley número 066 de 2023 
Cámara, por medio del cual se establecen 
los objetivos, los lineamientos y se establecen 
las responsabilidades y las competencias 
específicas de los entes territoriales, 
autoridades ambientales y de policía para 
la formulación de una política de calidad 
acústica para el país (Ley contra el ruido).

IV
Negocios Sustanciados por la Presidencia

V
Lo que propongan los Honorables 

Representantes
Firman: 
El Presidente,

Luis Ramiro Ricardo Buelvas.
El Vicepresidente,

Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón.
El Secretario,

Camilo Ernesto Romero Galván.
Señor Presidente, ha sido leído el Orden del 

Día y la Secretaría le informa que ahí hay unas 
Proposiciones de Debate de Control Político, que si 
usted autoriza le damos lectura para someterlas con 
el Orden del Día.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Señor Secretario, dele lectura a las Proposiciones 
presentadas por los Honorables Representantes.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente.
La primera Proposición es presentada por 

el doctor Juan Pablo Salazar Rivera, Cristian 
Avendaño, Juan Espinal, Nicolás Barguil, Andrés 
Cancimance y dice así: 

1. Proposición 
Convóquese a una Audiencia Pública sobre 

Zonas de Reserva Forestal de la Ley 2a de 1959, 
a realizarse el 17 de noviembre en San José del 
Guaviare, a partir de las 8:00 a. m. 

Esta Audiencia Pública tiene como objeto escuchar 
a las comunidades asistentes, entidades ambientales, 
expertos académicos, gobiernos indígenas, 
campesinos, afro, congresistas y demás asistentes, 
sobre las oportunidades, avances, problemas o 
dificultades que ha tenido la implementación de 
la Ley 2a en estos años en el territorio nacional, 
proponer soluciones a los conflictos emergentes y, 
sobre todo, motivar a las instituciones competentes 
a tomar decisiones que beneficien a los bosques y 
sus problemáticas.

Invítense a: Ministerio de Agricultura, Ministerio 
de Ambiente, Ministerio del Interior, Defensoría del 
Pueblo, Ministerio de Minas y Energía, Ministerio 
de Vivienda, Agencia Nacional de Tierras, Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, Agencia Nacional de 
Infraestructura, Ministerio de Igualdad, Mindefensa, 
OACP, Unidad para el Cumplimiento del Acuerdo 
de Paz.

Firman: Juan Pablo Salazar, Cristian Avendaño, 
Juan Espinal, Nicolás Barguil, Andrés Cancimance. 

2. Proposición la firma el doctor Luis Ramiro 
Ricardo Buelvas y dice: 

Cítense a Debate de Control Político al Ministerio 
de Minas y Energía, doctor Andrés Camacho; a la 
Directora de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
doctora Clara Liliana Guatame Aponte; al Director 
General de la Unidad de Planeación Minero 
Energética, doctor Carlos Adrián Correa Flores; 
al Superintendente de Servicio Público, doctor 
Dagoberto Quiroga Collazos. Para que en el marco 
de sus competencias expliquen a la Comisión las 
causas reales de la discusión de producción de 
CANACOL ENERGY y sus filiales, la situación de 
la producción de gases en Colombia y las acciones 
que está realizando el Gobierno nacional para 
garantizar la seguridad de suministro de gas natural 
en Colombia.

Así mismo, sírvase invitar al Presidente de Gases 
del Caribe, doctor Ramón Dávila; al Presidente 
ICO de CANACOL ENERGY LTD, doctor Charles 
Gamba; al Presidente de Promigás, doctor Juan 
Manuel Rojas Payán; a la Presidenta del Gestor 
de Mercado de Gas Natural de Colombia, doctora 
María Inés Angulo Valencia; al Controlador 
Delegado Sector Minas y Energía, doctor Germán 
Castro Ferreira y al Procurador Delegado Para Los 
Asuntos Ambientales, Minero Energéticos, doctor 
Gustavo Guerrero. 
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Firma: Luis Ramiro Ricardo Buelvas.
3. Una Proposición firmada por el doctor 

Nicolás Barguil.
Proposición Aditiva

Adiciónese a la Proposición número 023 del 6 de 
septiembre de 2023, así: 

La transición energética hacia fuentes más 
limpias es un proceso complejo que requiere el 
análisis de múltiples factores. Con el fin de entender 
a profundidad el papel que juega el gas natural 
en este contexto, solicito atentamente citar al 
Ministro de Transporte, William Fernando Camargo 
Triana, para que rinda informe ante la Comisión 
Quinta Constitucional y dé respuesta al siguiente 
cuestionario. 

Se anexa cuestionario.
Firma: Nicolás Barguil.
4. Otra Proposición de Debate de Control 

Político firmada por Juan Espinal, dice: 
Cítense a Debate de Control Político a la Ministra 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, María Susana 
Muhammad González; al Gerente del Instituto 
Colombiano Agropecuario, doctor Juan Fernando 
Roa (ICA) y al Director de Cornare, Javier Parra 
Bedoya. 

Invítense al Gobernador de Antioquia, doctor 
Aníbal Gaviria Correa; al Procurador Delegado Para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, Gustavo Adolfo…

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, suspendamos un momento la 
lectura de las Proposiciones.

Les agradezco, por favor, a los Honorables 
Representantes ubicarse en sus puestos de trabajo, a 
los Asesores, Asesoras, por favor, ubicarse en el sitio 
que les corresponde y a las personas que nos están 
escuchando aquí en la parte izquierda de la Mesa 
Directiva, por favor, guardar silencio para que los 
Representantes puedan escuchar correctamente las 
Proposiciones y en ese sentido, puedan ser votadas. 

Siga con la lectura, señor Secretario. 
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente, vamos a darle lectura 

nuevamente a la Proposición de Debate de Control 
Político presentada por el doctor Juan Fernando 
Espinal. 

4. Proposición
Cítense a Debate de Control Político a la 

Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
María Susana Muhammad González; Gerente del 
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) doctor 
Juan Fernando Roa y al Director de Cornare, Javier 
Parra Bedoya.

Invítense al Gobernador de Antioquia, doctor 
Aníbal Gaviria Correa; al Procurador Delegado Para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, Gustavo Adolfo 
Guerrero Ruiz, en la fecha y hora que designe la 

Honorable Mesa Directiva de la Comisión Quinta, 
para que expongan el estado actual del trámite CITES 
para autorizar traslado de los hipopótamos que hacen 
presencia en el Magdalena Medio Antioqueño, hacia 
México e India como solución definitiva para esta 
problemática ambiental de la región que evitaría 
además el sacrificio de estos ejemplares. 

Firma: Juan Espinal Ramírez.
5. Y la última Proposición firmada por el doctor 

Diego Patiño Amariles, que dice: 
Proposición

Solicitar al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público transferir a los acueductos rurales y 
comunitarios de todo el país, los recursos adecuados 
correspondientes al subsidio aprobado en el artículo 
111 de la Ley 2159 del 12 de noviembre de 2021.

El subsidio para los acueductos rurales y 
comunitarios fue establecido en el artículo 9° del 
Decreto Legislativo 819 de 2020 y ampliado en su 
tiempo de vigencia a través del artículo 12 de la Ley 
2071 de 2020. 

Firma: Diego Patiño Amariles 
Señor Presidente, han sido leídas las Proposiciones 

de Debate de Control Político y la Proposición del 
doctor Diego Patiño.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Antes de poner en consideración el Orden del Día 
y las Proposiciones presentadas, le vamos a dar el 
uso de la palabra al Honorable Representante Diego 
Patiño y a Juan Espinal. 

Tiene el uso de la palabra.
Honorable Representante Diego Patiño 

Amariles:
Gracias Presidente, con los muy buenos días para 

todas y todos.
El propósito de esta proposición no es otra cosa 

distinta que el Gobierno nacional le cumpla a los 
campesinos de este país, donde se aprobó en la Ley 
de Presupuesto del año 2021 unos recursos que se 
destinan a subsidiar el servicio del acueducto, de 
los Acueductos Rurales, eso se desprendió de una 
disposición de Decreto Ley que el Gobierno anterior 
expidió por el problema del COVID y este es el 
momento que todavía no les han cancelado a esos 
Acueductos Rurales. 

Esas comunidades se están viendo afectadas 
porque dispusieron de los recursos para hacer unas 
inversiones de mejoramiento de la calidad de la 
prestación del servicio y hoy están ilíquidos porque 
el Gobierno nacional no les ha cumplido. 

Pero quiero ir un poco más allá, es pedirle a 
esta Comisión que cuando estemos discutiendo el 
presupuesto del año entrante ahora en el mes de 
octubre, podamos respaldar una Proposición que 
permita volver a incorporar ese subsidio al Sector 
Rural, nosotros acabamos de aprobar una Reforma 
Constitucional donde hemos establecido que el 
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campesino es sujeto de derechos y ese subsidio hoy 
lo reciben los estratos 1, 2 y 3 en las ciudades, en los 
cascos urbanos, por qué no extenderlo para que los 
campesinos también se vean beneficiados con ese 
subsidio.

Para eso es importante, entonces, contar con la 
voluntad política y el entendimiento de ustedes de 
que se está haciendo justicia con el Sector Rural, por 
eso, hoy simplemente la Proposición va destinada 
a pedirle al Ministerio de Hacienda que cancele lo 
adeudado, pero que en el presupuesto del próximo 
año quede incluida una partida y ojalá la podamos 
volver Ley de la República ahora que se está 
presentando por parte del Ministerio de Agricultura 
pues una propuesta sobre Desarrollo Rural Integrado 
para Colombia. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Muchas gracias a usted, honorable Representante.
Le damos el uso de la palabra al Representante 

Juan Espinal.
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Presidente, muy buenos días y un saludo muy 

especial a todos los colegas de la Comisión Quinta. 
Y yo aprovecho que aquí está el Representante 

Daniel Carvalho que es de Antioquia, gran amigo y 
colega.

Y la Proposición que he presentado, Presidente, 
para citar a debate de control político a la Ministra de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, tiene que 
ver con la problemática que se está presentando en la 
subregión del Magdalena Medio con la problemática 
de la presencia de hipopótamos, Presidente. 

Actualmente y de acuerdo a Cornare y diferentes 
Instituciones, en la Subregión hoy tenemos 
presencia de 180 hipopótamos, una especie que ha 
sido declarada por el Ministerio como una especie 
exótica e invasora, se tiene previsto que al 2039 
aproximadamente en el país podríamos tener 1.500 
hipopótamos al no tener realmente un instrumento 
controlador en el país, Presidente.

Esterilizar a los hipopótamos está costando, 
Representante Carvalho, entre 25 y 30 millones, si 
hablamos de 180 hipopótamos estamos hablando 
de 5.000 millones, aproximadamente, si hablamos 
que al 2039 tenemos 1.500 hipopótamos estaríamos 
hablando aproximadamente de 45.000 millones de 
pesos y hoy no tenemos los recursos.

Hoy hay una posible solución sobre la Mesa y es 
trasladar, Presidente, 70 hipopótamos en cabeza del 
Santuario Ostok de México, donde se llevarían 60 
hipopótamos para India y 10 para México, con todos 
los protocolos de traslado de hipopótamos.

Cuál es el llamado al Gobierno nacional en 
cabeza del Ministerio de Medio Ambiente, y 
ojalá no tengamos que hacer el Debate de Control 
Político; en el despacho de la Ministra de Medio 

Ambiente está la solicitud del permiso del CITES, 
que es el permiso que se encarga de monitorear 
la comercialización a Nivel Internacional de 
especímenes animales y de plantas para prevenir, 
obviamente, que se conserven los animales y las 
plantas que están siendo comercializados.

Aquí no hay ningún riesgo y aquí no se podría 
pasar a decir que van a comercializar los 70 
hipopótamos que quiere trasladar el Santuario Ostok 
porque solamente el traslado de cada hipopótamo está 
aproximadamente en 50.000 dólares y la venta de un 
hipopótamo a Nivel Internacional aproximadamente 
está entre 3.000 y 4.000 dólares, aquí no hay ningún 
riesgo de comercialización, Presidente. 

Así que creo que para no desgastar la Comisión 
ni al Ministerio de Medio Ambiente en un debate 
de Control Político, qué bueno sería que la Mesa 
Directiva envíe un llamado a la Ministra si 
agiliza este trámite y podemos darle solución a la 
problemática que estamos viviendo en el Magdalena 
Medio, señor Presidente, o si no de lo contrario pues 
damos trámite al Debate de Control Político. 

Muchísimas gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchísimas gracias, Representante.
En consideración de esta Comisión el Orden del 

Día con las Proposiciones leídas por la Secretaría.
¿Quiere el uso de la palabra Representante 

Parrado?
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias Presidente. 
Es que escuché que en el Orden del Día como 

primer punto está la Elección del Delegado a 
la Comisión de Regalías, ¿escuché bien, cierto?, 
nosotros tenemos un candidato que por algunas 
razones no está presente en el día de hoy y le solicitaría 
que nos permitiera participar democráticamente con 
ese candidato que no está aquí hoy y por esta razón, 
le solicito que si es posible sacar del Orden del Día 
ese primer punto de la elección, si es posible, porque 
nuestro candidato por alguna razón no está aquí y no 
podría ser elegido por no tener presencia física. 

Muchas gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
Sí le hago la claridad que el Orden del Día fue 

publicado desde la semana pasada y que tenemos varias 
semanas con este punto pendiente y por varios motivos 
no se ha podido llevar a cabo y es una responsabilidad 
que tiene esta Mesa Directiva poder enviar el Delegado.

Ya en la Comisión Quinta de Senado se realizó 
la semana pasada y tenemos aguantado ante el DNP 
Procesos de Regalías por no tener el Delegado elegido.

Entonces, lo que vamos a hacer es someter a 
consideración el Orden del Día más las Proposiciones 
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leídas y luego sometemos a consideración esta 
Proposición suya para separarla, ¿oyó?, sí preséntela.

Así las cosas, sometemos a consideración el Orden 
del Día más las Proposiciones que ya fueron leídas 
para aprobación o no por parte de la Comisión.

En consideración las proposiciones y el Orden 
del Día leído, anuncio que se va a cerrar la discusión, 
queda cerrada, ¿aprueba la Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Pregunta la Presidencia si se aprueba el Orden del 

Día leído con las proposiciones ya leídas. Ha sido 
aprobado, señor Presidente.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Entonces, demos un espacio de cinco minutos para 
que usted pueda presentar acá a la Mesa Directiva y la 
sometemos a votación.

Transcurridos los cinco minutos de receso vamos a 
retomar la Sesión del día de hoy.

Compañeros Representantes, Juan Espinal, 
Representante Leyla, Representante Julia, vamos a 
darle continuidad a la Sesión del día de hoy luego de 
los cinco minutos de receso.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, la Secretaría le certifica que 

existe quórum decisorio, podemos continuar con la 
Sesión. 

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, sírvase leer la Proposición 
presentada por el honorable Representante Gabriel 
Parrado.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí señor Presidente.
El siguiente punto del Orden del Día es Postulación 

y Elección de un integrante de la Comisión Rectora del 
Sistema General de Regalías, conforme lo establecido 
en el artículo 4° de la Ley 2056 de 2020, numerales 6 
y 7.

Y la Proposición del doctor Gabriel Ernesto Parrado 
y el doctor Erick Velasco, dice de la siguiente manera:

Proposición
Por medio de la presente solicito aplazamiento de la 

postulación y elección de un integrante de la Comisión 
Rectora del Sistema General de Regalías.

Cordialmente,
Gabriel Parrado y el doctor Erick Adrián Velasco. 
Ha sido leída la Proposición que busca el 

Aplazamiento de este punto del Orden del Día, 
señor Presidente.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Solo una claridad para los compañeros, la votación 
se va a hacer de manera Nominal y el sentido de la 
votación es la siguiente: los compañeros que voten 
Sí están votando la solicitud de Aplazamiento del 

primer punto del Orden del Día, los compañeros que 
voten No estarán votando que este punto en el Orden 
del Día se mantenga y se desarrolle en la Sesión del 
día de hoy.

Señor Secretario, sírvase abrir el Registro.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Se abre el registro para votar la Proposición firmada 

por el doctor Gabriel Parrado y el doctor Erick Velasco, 
que busca Aplazar el punto 2 del Orden del Día.

Pueden hacer uso del Biométrico, Representantes.
Es correcto, votando Sí se Aplaza, votando No 

continuamos con el punto del Orden del Día.
La doctora Julia Miranda Londoño vota Sí.
Gabriel Parrado vota Sí. 
Se retira el voto Manual de la doctora Julia, porque 

ya lo hizo de forma electrónica.
Van 16, 17.
¿Falta algún Representante que no haya podido 

votar por el Biométrico?
Acá sí doctor Parrado, ya está registrado 

Manualmente su voto.
Señor Presidente, ya hay decisión puede, entonces, 

cerrar la votación.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Cierra el registro, señor Secretario, y anuncie la 

votación.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Se cierra el registro y el resultado es el siguiente:
Por el Sí: 6 votos; 5 electrónicos y 1 voto Manual 

del doctor Parrado, para un total de 6 votos por el Sí.
Por el No: 11 votos.
En consecuencia, ha sido Negada la Proposición 

que buscaba el Aplazamiento del punto II del Orden 
del Día.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, siguiente punto del Orden del Día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
II
Postulación y Elección de un integrante de la 

Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, 
conforme a lo establecido en el artículo 4° de la Ley 
2056 de 2020, numerales 6 y 7.

Señor Presidente, se hace necesario que se abran 
las Postulaciones y cuando venga la Elección usted 
nombre dos Escrutadores.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Vamos a desarrollar la elección en este momento 
por lo cual la Mesa Directiva designará dos 
Escrutadores para poder llevarla a cabo.
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Bueno, señor Secretario, se abren las 
Postulaciones para la elección del integrante de la 
Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.

Tienen la palabra los Honorables Representantes 
para hacer las respectivas Postulaciones.

Representante Julio Roberto Salazar.
Honorable Representante Julio Roberto 

Salazar Perdomo:
Gracias, señor Presidente, con los buenos días 

a los Honorables Congresistas compañeros de esta 
Comisión. 

Quiero hacer la postulación de la Representante 
a la Cámara Ana Rogelia Monsalve como 
Representante de las Comunidades Negras 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, ante este 
Organismo encargado de definir la Política General 
del Sistema de Regalías en Colombia.

Ana Rogelia es una profesional especialista 
con un compromiso con el Desarrollo Sostenible y 
Equitativo de las Comunidades Afrocolombianas 
y con la experiencia suficiente para contribuir 
significativamente con este proceso ante la Comisión 
Rectora de Regalías.

Gracias, Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
¿Quién más?, ¿qué otro Representante va a 

solicitar el uso de la palabra?
Representante Cardona, tiene el uso de la palabra.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Presidente, a nombre del Partido Liberal 

adherimos a la Postulación de la doctora Ana 
Rogelia, varias razones nos llevan a acompañar esa 
postulación; la primera, su trabajo serio y decidido 
por las regiones; la segunda, creo que ella representa 
un sector poblacional que definitivamente necesita 
que los recursos del Estado lleguen porque son 
sectores vulnerables.

Por eso, nos alegra mucho, doctora Ana 
Rogelia que usted acepte la postulación del Partido 
Conservador y acepte la adherencia que hace el 
Partido Liberal, porque estoy seguro de que su 
presencia en la Comisión Nacional de Regalías 
será fundamental para mejorar la calidad de vida de 
sectores poblacionales Afro, Indígenas, Campesinos 
y Desplazados.

Muchas gracias, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
Tiene el uso de la palabra el Representante Juan 

Espinal.
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez: 
Presidente, muchas gracias.

En nombre del Partido Centro Democrático 
como Bancada de Oposición también postulamos 
a la doctora Ana Rogelia Monsalve, sin duda, 
integrar esta Comisión es fundamental más aún 
en un momento donde este Congreso en el mes 
de noviembre aprobó en el Presupuesto Bienal de 
Regalías, Representante Ana Rogelia, 31.3 billones 
de pesos para que lleguen a todas las regiones del 
país.

Así que toda la confianza en usted y estaremos 
muy bien representados.

Muchas gracias, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante. 
Tiene el uso de la palabra por parte del Pacto 

Histórico, Representante Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias Presidente.
Nosotros aquí desde la Bancada del Pacto Histórico 

estábamos en vista de que nuestro Candidato no 
apareció, entonces, estamos Postulando, sí, o sea, ya 
comprobamos que está enfermo, no es que no haya 
aparecido ni lo hayan de pronto desaparecido. 

Estamos postulando a la Profesora Leyla Rincón, 
no necesita mayor presentación.

He dicho.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
¿Qué otro Representante desea el uso de la 

palabra para realizar Postulaciones?
Nadie más, bueno.
Cerramos las Postulaciones y se nombran dos 

Escrutadores, uno de ellos el Representante Nicolás 
Barguil y por parte del Pacto Histórico que también 
realizó la Postulación, al Representante Erick 
Velasco.

Señor Secretario, procedamos a hacer el proceso 
de llamado a lista y Elección.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Llamamos a los dos Escrutadores al doctor 

Nicolás Barguil y al doctor Erick y vamos a llamar 
a lista para la votación, la Elección del miembro 
Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.

Avendaño Fino Cristian Danilo
Barguil Cubillos Nicolás Antonio
Cancimance López Con Excusa
Cardona León José Octavio
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
Espinal Ramírez Juan Fernando
González Correa Olga Beatriz
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Miranda Londoño Julia
Monsalve Álvarez Ana Rogelia
Palencia Vega Leonor María
Parrado Durán Gabriel Ernesto
Patiño Amariles Diego
Perdomo Andrade Flora
Pete Vivas Ermes Evelio Con Excusa
Ramírez Caviedes Sandra Milena
Ricardo Buelvas Luis Ramiro
Rincón Trujillo Leyla Marleny
Rodríguez Contreras Jaime
Salazar Perdomo Julio Roberto
Salazar Rivera Juan Pablo Con Excusa
Velasco Burbano Erick Adrián
Villamizar Meneses Óscar Leonardo

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Miranda Londoño Julia
Perdomo Andrade Flora
Ramírez Caviedes Sandra Milena
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Señor Presidente, ya puede cerrar la votación.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Se cierra la votación, señor Secretario, anuncie 

el resultado.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Los escrutadores, señor Presidente, son los que 

dan el Escrutinio.
Escrutador honorable Representante Nicolás 

Antonio Barguil Cubillos:
Bueno, ya tenemos el resultado, por 16 votos:
12 votos para Ana Rogelia Monsalve
Y 4 votos por la Representante Leyla Rincón 

Trujillo.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Conocido este resultado: ¿declara esta Comisión 

elegida a la Representante Ana Rogelia Monsalve 
como integrante de la Comisión Rectora del Sistema 
General de Regalías?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí lo quiere, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Felicitaciones Representante Ana Rogelia, 

sabemos desde esta Comisión que desempeñará un 
papel excelente por todos los colombianos.

Démosle el uso de la palabra a la Representante 
Ana Rogelia.

Honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez:

Gracias, señor Presidente, buenos días para todos 
y para todas.

Muchísimas gracias a todos los compañeros 
de esta Comisión que depositaron en mí ese voto 
de confianza, muchísimas gracias al Partido 
Liberal, Conservador y Centro Democrático, por 
la Postulación, esto es un compromiso con ustedes, 
con nuestro territorio y con las Comunidades que 
represento.

Gracias.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias a la Representante Ana Rogelia.
Señor Secretario, sírvase de leer el siguiente 

punto del Orden del Día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.

III
Estudio, discusión y votación en primer 

debate de los siguientes Proyectos de Ley:
1. Proyecto de Ley número 041 de 2023 

Cámara, por medio del cual se implementan 
los corredores de biodiversidad en 
los linderos rurales, se promueve la 
reforestación, preservación y recuperación 
en los bienes y servicios ecosistémicos 
asociados y se dictan otras disposiciones.

Señor Presidente, para este Proyecto de Ley 
existe una Proposición del Ponente Coordinador, 
doctor Óscar Leonardo Villamizar, que solicita el 
Aplazamiento de este Proyecto de Ley.

Entonces, para que usted la someta a 
consideración.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Se somete a consideración de la Comisión, la 
Proposición para Aplazamiento del Proyecto de Ley 
número 041 del 2023, solicitada por su Ponente.

En consideración la Proposición presentada, 
se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada, ¿aprueba la Comisión la Proposición 
presentada por el Representante Óscar Villamizar, 
de Aplazamiento?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado el Aplazamiento, señor 

Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Señor Secretario, sírvase leer el siguiente 

Proyecto del Orden del Día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
2. Proyecto de Ley número 066 de 2023 

Cámara, por medio del cual se establecen 
los objetivos, los lineamientos y se establecen 
las responsabilidades y las competencias 
específicas de los entes territoriales, 
autoridades ambientales y de policía, para 
la formulación de una política de calidad 
acústica para el país (Ley contra el ruido).
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Autores: Honorable Senadores Andrea Padilla 
Villareaga, Humberto de la Calle Lombana, 
Angelica Lisbeth Lozano, Edwin Fabián Plata, 
Martha Isabel Peralta y los Representantes, 
Daniel Carvalho Mejía, Julia Miranda Londoño, 
Carolina Giraldo Botero, Jorge Alberto 
Cerchiaro, Juan Carlos Lozada, Julián Peinado 
Ramírez, Duvalier Sánchez, Juan Camilo 
Londoño, Jaime Raúl Salamanca, Yulieth Andrea 
Sánchez, Luis Carlos Ochoa, Jennifer Pedraza, 
Alejandro García Ríos, Susana Gómez, Juan 
Sebastián Gómez González, Martha Lizbeth 
Alfonso, Hernando González, Dolcey Torres y 
Javier Rincón. 

Ponentes: Cristian Danilo Avendaño Fino 
(Coordinador), Olga Beatriz González Correa.

Este Proyecto está publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1024 de 2023. 

Y Ponencia para primer debate en la Gaceta 
del Congreso número 1320 de 2023. 

Y fue anunciado para la Sesión del día 26 de 
septiembre de 2023, según consta en el Acta 012. 

Y la proposición con que termina el Informe 
de Ponencia dice de la siguiente manera, señor 
Presidente: 

Proposición.
Conforme a los considerando en el presente 

Informe y de acuerdo al artículo 153 y 156 de la Ley 
5ª de 1992, nos permitimos presentar Informe de 
Ponencia Positiva y solicitamos a los integrantes 
de la Comisión Quinta Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, estudiar en 
primer debate el Proyecto de Ley número 066 
de 2023 Cámara, por medio del cual se establecen 
los objetivos, los lineamientos y se establecen las 
responsabilidades y las competencias específicas 
de los entes territoriales, autoridades ambientales 
y de policía, para la formulación de una política 
de calidad acústica para el país (Ley contra el 
ruido).

Firman esta proposición: El Representante 
Cristian Danilo Avendaño Fino y la doctora Olga 
Beatriz González Correa. 

Ha sido leída la Proposición con que termine el 
Informe de Ponencia, señor Presidente.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Vamos a organizar este debate de Proyecto 
de Ley, primero dándole la palabra al Honorable 
Representante Daniel Carvalho, por espacio de 5 
minutos, luego le damos la palabra a los Honorables 
Representantes Cristian Avendaño y Olga 
Beatriz González, como Ponentes, y finalizando 
sometemos a consideración la Proposición con la 
que finaliza el Informe de Ponencia. 

Tiene el uso de la palabra el honorable 
Representante Daniel Carvalho, por espacio de 5 
minutos y los Honorables Representantes Cristian 
Avendaño y Olga Beatriz González.

Honorable Representante Daniel Carvalho 
Mejía:

Presidente, muchas gracias, compañeros, colegas, 
muy buenos días, gracias por recibirme aquí en la 
Comisión Quinta de la Cámara de Representantes. 

Cuando uno habla de que va a hacer un Proyecto 
contra el ruido mucha gente dice, ve y es que del 
Congreso no tienen nada más importante de qué 
hablar, muchos piensan que es una bobadita, 
sin embargo, las personas que piensan eso están 
ignorando lo que está sucediendo en nuestro país y lo 
que piensa el pueblo colombiano, ¿a qué me refiero 
con esto?, cuando uno se pone a ver las encuestas 
de percepción ciudadana de las principales ciudades 
del país, el ruido aparece siempre, siempre, en todas, 
como la segunda mayor preocupación en términos 
ambientales de los ciudadanos después del tema de 
las basuras. 

Un dato, solo en el municipio de Medellín en 
un semestre se presentan hasta 400.000 quejas, 
400.000 en un semestre por problemas de ruido, 
entonces, para la ciudadanía sí es una preocupación, 
cuando yo hablo de esto me escriben personas de 
todas las capitales Departamentales del país, aquí 
tengo recortes de periódico de Bogotá, Medellín, 
Cartagena, Cali, Barranquilla, entonces, sí es una 
preocupación para los colombianos, aunque no 
parece serlo para las Autoridades y esto lo digo 
porque es un tema que uno encuentra muy poco o 
cero  en los Planes de Desarrollo de las principales 
ciudades colombianas, es un tema que no aparece 
en el Plan de Desarrollo de nuestro país, pero es un 
tema que sí está presente en las preocupaciones de 
los ciudadanos ¿y por qué?, porque tenemos claros 
cuáles son los efectos del ruido en las personas, 
sabemos que genera problemas de salud mental, 
aumenta el estrés, agrava la depresión o la ansiedad, 
sabemos que genera además dificultades para la 
concentración y para el sueño, lo cual después 
redunda en problemas para rendir adecuadamente 
en el trabajo o en el colegio, sabemos además, y esto 
es sumamente grave, que es el principal generador 
de riñas entre vecinos y en un país como el nuestro 
infortunadamente una riña entre vecinos fácilmente 
termina en homicidios y hay varios casos registrados 
al respecto.

Además, situación grave que estamos 
identificando en Medellín, ya hablamos de 
desplazados por el ruido, ¿a qué se refiere esto?, 
usted invirtió los ahorros de toda su vida y se 
endeudó a 20 años para comprar un apartamento, 
al lado le pusieron un bar o una discoteca que no 
cumple con las Normas y usted no puede hacer 
absolutamente nada, si va allá, lo amenazan, si 
llama a la Policía, la Policía dice que no puede 
hacer nada, llama a la Secretaría de Ambiente de su 
ciudad, si hay, de malas porque no podemos hacer 
nada, entonces, usted termina renunciando a ese 
apartamento, vendiéndolo barato, porque no pudo 
hacer nada para controlar ese problema, entonces, 
tenemos desplazados por el ruido o pérdida del valor 
de los inmuebles por culpa del ruido.
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Este Proyecto de Ley, entonces, lo que pretende 
es dotar a las Autoridades de las herramientas 
legales, claras, para poder enfrentar a esto y que los 
ciudadanos sepamos además a quién hay que acudir 
cuando tenemos a un vecino molesto y el vecino 
molesto puede ser el señor despechado o puede ser 
la discoteca o puede ser el almacén de calzoncillos 
que tiene que tener un megáfono para promocionar 
la ropa, porque al parecer aquí pensamos que la 
única forma de vender o de pasar bueno es haciendo 
demasiado ruido.

Este proyecto le da entonces, le dará la obligación 
a la Nación de dotarse de una Política Pública Contra 
el Ruido que luego se aterrice en las diferentes 
Entidades Territoriales principalmente, obviamente, 
los municipios, que esperamos cada uno de ellos 
se termine dotando de Políticas Públicas Contra el 
Ruido.

Este proyecto, no lo hice yo a escondidas 
en mi oficina, contamos con la participación de 
funcionarios del Ministerio de Medio Ambiente y 
de las Secretarías de Medio Ambiente Distritales de 
Cali, Medellín y Bogotá, porque ellos son los que 
viven diariamente la imposibilidad o la impotencia 
de poder hacer algo al respecto.

Yo le agradezco mucho a mi compañero Christian 
Avendaño, igualmente a las Representantes Julia 
Miranda y Olga Lucía Vásquez, que me han apoyado 
acá, espero que ustedes comprendan la gravedad y la 
importancia de este tema para los colombianos y que 
sepan darle trámite para que en Plenaria podamos 
avanzar.

Muchas gracias, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
Le damos el uso de la palabra al Coordinador 

Ponente, Representante Cristian Avendaño.
Honorable Representante Cristian Danilo 

Avendaño Fino:
Gracias Presidente.
Tengo una presentación, si me colaboran en 

cabina con la presentación para iniciar.
DIAPOSITIVA. Lo primero que quiero recalcar 

de este proyecto, es que vamos a hablar de un tipo 
de contaminación, la contaminación acústica y la 
contaminación acústica ha sido subestimada, no ha 
sido reconocida, no se le ha dado la importancia 
necesaria por los tomadores de decisiones y esto se 
sustenta, por ejemplo, en que tenemos un Déficit 
Normativo y un Déficit Regulatorio, ¿cómo sustentar 
esto?, tenemos apenas dos Resoluciones que hablan 
de este tema de manera muy somera y que son una 
del Ministerio de Salud que es del año 1983 con la 
cual se hacen muchos de los diagnósticos a nivel 
nacional y otra del año 2006.

¿Pero por qué tenemos un Déficit Regulatorio y 
Normativo?, quiero explicar algo muy someramente, 
si usted quiere entender el ruido, entender el 

fenómeno de lo que es el sonido, tiene que entender 
dos características primordiales; la primera, es 
que tiene una frecuencia o una longitud de onda 
que determina la característica del sonido y una 
amplitud que determina un nivel de presión sonora o 
amplitud de la onda que determina qué tan fuerte lo 
escucha, entonces, por un lado está el volumen y por 
otro la caracterización de la frecuencia que es la que 
determina a usted qué tipo de sonido está teniendo.

Pues estas Resoluciones Reglamentarias no 
reconocen de manera efectiva la variable de la 
frecuencia y eso es muy importante porque voy 
a poner un ejemplo para que la gente lo entienda 
de manera muy sencilla, nosotros aquí estamos 
emitiendo diferentes tipos de sonido, por ejemplo, 
los que están hablando por un lado, los que están 
hablando por otro y no me están prestando atención, 
y eso genera en un punto que se llama el receptor 
una superposición de ondas, pero la superposición 
de ondas es dependiente de la frecuencia de la 
onda que se está emitiendo y estas resoluciones 
no contemplan esa variable, por consiguiente, no 
contemplan, en últimas, la afectación que tiene la 
frecuencia sobre los niveles de presión sonora o 
sobre las amplitudes que en últimas termina siendo 
el volumen.

¿Qué pasa con esto?, que, al no reconocerlo, no se 
reconocen también las implicaciones sobre la salud 
que tiene el nivel de contaminación acústico, ¿por 
qué?, porque resulta que toda la materia tiene una 
naturaleza de vibración, es decir, las partículas están 
vibrando y el sonido es una vibración mecánica, es 
una onda mecánica que requiere de un medio de 
propagación.

Entonces, cuando yo estoy hablando y los 
parlantes están emitiendo esta fuente sonora están 
vibrando las partículas del medio que están aquí 
circundante entre todos nosotros y eso hace que su 
tímpano vibre y ese es el transporte de la energía a 
través de una onda, ¿qué pasa?, que si usted logra 
o puede lograr que el sistema entre en resonancia 
a través de una frecuencia, se van generando 
afectaciones en el tímpano, porque su tímpano tiene 
una capacidad de vibración pero si esa capacidad 
de vibración es cada vez más amplia pues lo que 
termina pasando es que se va dañando, es como 
cuando usted un material lo va golpeando, lo va 
golpeando de a poco hasta que lo termina acabando, 
eso es lo que pasa con los efectos de la salud con 
el ruido, que son a largo plazo, por eso se ignoran, 
por eso no se tienen en cuenta y tampoco se tienen 
en cuenta las nuevas dinámicas tecnológicas que 
aumentan el ruido de manera generalizada en todos 
nuestros entornos y lo vivimos todo el tiempo.

Y, sin embargo, lo que muestra esto es que 
está completamente ignorado, adicional a ello lo 
que señalaba el Representante Carvalho y es la 
cantidad de conflictos sociales que se generan en los 
diferentes territorios a raíz del ruido, porque cada 
persona lleva una dinámica social y una dinámica de 
vida diferente y parte de respetarnos las libertades es 
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no invadir esas dinámicas de desarrollo social que 
tenemos cada uno.

DIAPOSITIVA. Sin embargo, aunque esto 
no ha sido reconocido por los tomadores de 
decisiones sí ha sido reconocido por la ciudadanía 
y aquí quiero mostrarle las cifras a las que hacía 
alusión el Representante Carvalho, de los niveles 
de satisfacción con contaminación por ruido en 
diferentes ciudades, en Bogotá el 61%, en Medellín 
el tercero después, como lo decía el Representante, 
después de basuras y escombros.

DIAPOSITIVA. En Bucaramanga también 
tenemos un problema gigantesco, es decir, la 
ciudadanía sí reconoce este problema, sí le preocupa 
este problema y a los tomadores de decisiones no, les 
pongo otro ejemplo, esto es una caracterización de 
los niveles de ruido en un sector que se llama Cuadra 
Play en Bucaramanga que es donde están los bares, 
donde está todo la economía del entretenimiento 
nocturno y demás, gracias a la presión ciudadana 
que reconoce el problema, como lo repito, se 
llevaron a cabo estos diagnósticos y esta toma estas 
mediciones con sonómetros en diferentes puntos del 
territorio, ¿qué pasó?, que como tenemos un Déficit 
Regulatorio y Normativo pues estas mediciones no 
pueden ser concluyentes porque ignoran muchas de 
las variables tecnológicas nuevas y de mediciones 
que deberían estar articuladas en esas Resoluciones, 
pero que no están.

Estas mediciones se hicieron con la Resolución 
de 1983, por ejemplo, y se hicieron ahorita en el 2021 
y en el 2022, esto es lo que permite, esa gráfica, si 
uno hace un análisis del comportamiento del sonido 
en ese sector lo que permite uno concluir es que 
básicamente no sirve para nada el diagnóstico, que 
el diagnóstico no es concluyente porque hay muchas 
variables que pueden afectar los resultados y el 
análisis de resultados de estos datos, entonces, no es 
concluyente, pero la gente si está muy preocupada 
por este problema y ha generado conflictos sociales 
en todo este sector.

DIAPOSITIVA. Y este es un árbol de la 
problemática que es muy sencilla de entender, no 
se identifican las causas estructurales del ruido, 
entonces, por supuesto, hay un alto número de 
establecimientos de comercio en la zona lo que 
genera un alto número de personas circulando, 
hablando en la zona, lo que también genera un alto 
número de vehículos en la zona, entonces, el tráfico, 
el transporte también genera una gran cantidad de 
ondas sonoras que en últimas están superponiendo 
y generando unas ondas de amplitud mayor y 
generando una contaminación auditiva adicional y 
tenemos una ausencia de mecanismos que permitan 
mitigar esos problemas, entonces, no hay un Plan 
de Acción, no hay mecanismos que permitan 
responder a esos diferentes fenómenos, no tenemos 
conocimiento en qué posiciones deberíamos 
tener mecanismos de mitigación, restricciones de 
movilidad, restricciones de horarios, no se tiene 
ningún tipo de mecanismo de planeación.

DIAPOSITIVA. Entonces, como le decía, el 
daño a la salud no solamente tiene implicaciones 
sobre los seres humanos, esas vibraciones también 
tienen implicaciones sobre Ecosistemas y sobre los 
animales y esto es algo que no ha sido tenido en 
cuenta, les pongo un ejemplo, el siguiente video, es 
un video que explica, más o menos, el fenómeno de la 
pólvora lo hice hace algún tiempo cuando yo dictaba 
algunas clases de estos fenómenos ondulatorios y 
quisiera que lo viéramos para que entendiéramos 
qué ocurre.

PRESENTACIÓN VIDEO SOBRE EL 
FENÓMENO DE LA PÓLVORA

Porque los esquemas de pólvora son crueles con 
los animales, una mirada desde la física, cuando 
se genera una onda sonora o un sonido lo que pasa 
básicamente es que las partículas se empiezan a 
agitar y se empiezan agitar con una determinada 
velocidad, aceleración etc., y eso depende de la 
frecuencia de la fuente, es decir, del generador del 
sonido y aquí vamos a mirar básicamente qué ocurre 
con un cambio de frecuencia en la percepción del 
sonido, vamos a ir desde los 20 Hz, más o menos, 
que es la frecuencia audible, hasta los 20 mil Hz, 
esos son los rangos de frecuencia audible y si para 
nosotros eso es incómodo imagínense lo que es 
para un animalito que percibe frecuencias mucho 
más elevadas, por ejemplo, ese rango audible en el 
ser humano es de 20 a 20 mil Hz, se llama umbral 
auditivo, pero en estas de acá se llama el ultrasonido, 
el ultrasonido los perros escuchan hasta 45 mil Hz, 
los gatos hasta 64 mil Hz y esto genera un umbral de 
dolor mucho más elevado.

Por eso, la ciudadanía le pide a la alcaldía, que 
no conceda el permiso que están solicitando algunos 
privados porque no tendría sentido que suspendamos 
eventos con pólvora que prohibamos…

DIAPOSITIVA. Este es un ejemplo de otro tipo 
de afectación de un momento en el cual estábamos 
viviendo una crisis también por contaminación del 
ruido en Bucaramanga, que sirve como ejemplo 
para manifestarles cómo es que ha sido ignorado 
este tema.

DIAPOSITIVA. ¿Y entonces, qué planteamos 
nosotros con este importante proyecto?, este proyecto 
tiene básicamente y de manera general tres objetivos 
fundamentales; el primero, es actualizar ese Marco 
Regulatorio que desconoce todos esos avances 
tecnológicos en materia, por ejemplo, de medición 
de ruido, los sonómetros que tengan consideraciones 
de frecuencia, que tengan consideraciones de 
decibeles, que tengan consideraciones de presión 
sonora; lo segundo, es que las Entidades Territoriales 
y el Gobierno Nacional, vea ahí está el fenómeno 
del ruido presente en todo momento, y si pusiéramos 
un sonómetro aquí ustedes quedarían aterrados de 
la afectación que tiene de acuerdo a la regulación 
actual.

Entonces, una Política Pública Nacional que 
tenga un nivel de Articulación Interinstitucional que 
le dé el peso que requiere este tema, que permita 
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preservar la salud del bienestar de las personas, 
pero también de los animales, pero también de los 
ecosistemas y esa Política acá en esta misma Ley 
le adjudicamos unos lineamientos específicos, 
herramientas que permiten que se haga un control 
efectivo, herramientas que le dan a la Policía y 
que se acoplan al Nuevo Código de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, herramientas para poder 
hacer un control mucho más efectivo.

Y, por último, el tercer objetivo, es que estas 
revisiones de estos Marcos Regulatorios sean y se 
realicen de manera periódica, ¿por qué?, porque las 
dinámicas del ruido cambian, evolucionan y eso no 
es tenido en cuenta, pues si no es tenido en cuenta 
desde el 83 mucho menos ahora.

DIAPOSITIVA. Entonces, sigamos, vamos a 
darles una pasada rápida a los artículos, para que los 
revisemos.

El artículo 2º hace alusión a los diferentes 
principios bajo los cuales se entiende y se interpreta 
esta Norma, un carácter pluridimensional que 
entienda las diferentes dimensiones de la afectación 
del sonido, que entienda las dimensiones y las 
afectaciones que puede tener desde el punto de 
vista económico, que entienda la garantía y la 
eficiencia de la protección de derechos, eso es muy 
importante, un enfoque basado en Salud Pública, 
por lo que les digo, la afectación en Salud Pública 
que no está siendo tenida en cuenta, un enfoque 
basado en Desarrollo Sostenible, Instrumentos de 
Planeación que lo que permitan es que los Alcaldes 
no tomen decisiones basados en la percepción 
que ellos tienen sino que sean instrumentos de 
planeación serios, con Planes de Acción que puedan 
tener unas mediciones efectivas y que en últimas 
pueden terminar ahorrándonos una gran cantidad de 
recursos en las Entidades Territoriales, que después 
a la toma de decisiones, el principio de transparencia 
activa y máxima divulgación, unos Sistemas de 
Información que le permitan a la gente conocer 
en dónde se encuentran los diferentes puntos de 
máxima contaminación del ruido y demás.

En el artículo 3º hay unas Definiciones, por 
ejemplo, el índice de inmisión y el índice de 
emisión, el emisor es básicamente la fuente sonora, 
es decir, en este caso mis cuerdas vocales están 
vibrando y eso genera la emisión del sonido, pero 
es diferente la intensidad del sonido o el nivel de 
intensidad sonoro, el volumen que ustedes perciben 
al volumen o la intensidad de presión sonora que yo 
estoy emitiendo, entonces, es importante entender 
las afectaciones sobre el receptor y las afectaciones 
y las medidas que tienen que tener sobre el emisor, y 
esto está contemplado dentro de esta Norma.

DIAPOSITIVA. El 4º son algunos de los 
Objetivos de la Política de Calidad Acústica para 
Colombia que tienen que también tener un nivel de 
articulación entre la Política Nacional y las Políticas 
Territoriales que en muchos casos de las Políticas 
Públicas lo que ocurre es que no tienen ese nivel 
de articulación, objetivos específicos como el de las 

estrategias de Gestión Integral del Ruido que son 
los Planes a los que hago alusión y los lineamientos 
para fortalecer los mecanismos de información para 
fortalecer la investigación en materia acústica, lo 
que les digo, hay unos diagnósticos en los cuales 
se muestra que la mayoría de los establecimientos 
comerciales que más generan ruido no tienen 
instrumentos tecnológicos de insonorización.

Entonces, todo esto para concluir, digamos 
de manera rápida, con resaltar la importancia y 
todas las herramientas que se le van a generar a 
las Entidades Territoriales para que de verdad los 
ciudadanos puedan tener un mecanismo, una ruta 
de atención efectiva que permita atender todas las 
conflictividades sociales.

DIAPOSITIVA. Y esto es algo que es muy 
importante, tiene que entenderse como una 
determinante ambiental y tiene que armonizarse 
con los Planes de Ordenamiento Territorial en 
materia de confort acústico, en materia de Industria 
y Comercio, en materia de dirimir esos conflictos 
sociales alrededor de la generación del ruido, 
una metodología eficiente de medición del ruido 
como, por ejemplo, pasa en calidad del aire que 
hay diferentes estaciones de medición de calidad 
del aire y la ciudadanía puede enterarse en dónde 
están los mayores niveles de contaminación y, por 
último, en materia de trabajadores de la salud, de los 
trabajadores en esos Establecimientos, por ejemplo, 
y en materia de transporte, entendiéndolo.

DIAPOSITIVA. Con todo esto quiero concluir 
con, esto no tiene una derogación del gasto, el 
artículo 11 hace alusión a que está enmarcado 
dentro del Marco Fiscal y respecto al Marco Fiscal 
de mediano plazo y la implementación va a tener 
un tiempo prudencial, para que la implementación 
sea progresiva y podamos hacerlo de manera 
efectiva sin tener afectaciones en diferentes sectores 
económicos.

Muchísimas gracias por el tiempo, Presidente, 
entonces, yo creo que con eso terminamos.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias a usted, Representante.
¿La Representante Olga Beatriz, en este punto 

de Informe de Ponencia, va a solicitar el uso de la 
palabra?, ¿sí?, ok.

Tiene el uso de la palabra Representante.
Honorable Representante Olga Beatriz 

González Correa:
Bueno, a mí me parece que nuestro Representante 

Cristian, yo creo que ya hizo una generalidad muy 
importante del objetivo de este proyecto de ley que 
a mí me parece supremamente importante, porque 
significa la construcción de una nueva cultura, 
porque somos un país bullicioso por esencia, desde 
el punto de vista cultural somos bulliciosos, tenemos 
el transporte, tenemos los aviones, tenemos las vías 
de terrestre, en fin, nosotros vivimos en un ruido 
permanente con unas consecuencias muy graves 



Página 12 Martes, 7 de noviembre de 2023 Gaceta del Congreso  1543

para la salud no solamente humana sino de nuestros 
animales y de todos nuestros Ecosistemas.

En ese sentido, esta Ley Contra el Ruido me 
parece que va a tener un debate muy interesante 
en la Plenaria, yo aspiro que hoy salga de acá para 
que en la Plenaria haya otras Proposiciones que 
estoy segura van a ser muy importantes para que el 
proyecto pueda constituirse como una gran Política 
Nacional frente a esta Ley Contra el Ruido, me 
parece que es un aporte a la tranquilidad, al sueño, a 
que nuestros habitantes en las ciudades puedan vivir 
mucho mejor.

Yo creo que la contaminación por el uso uno de 
las mayores afectaciones a la calidad de vida de las 
personas por estas razones se presenta este proyecto 
de ley, esta gran iniciativa, para tomar acciones para 
mitigar, prevenir, controlar y contrarrestar, los daños 
de la salud, no solamente en los seres humanos, sino 
en el medio ambiente y en la fauna.

DIAPOSITIVA. Es muy importante que según 
cifras de la Corporación Autónoma Regional del 
Tolima, yo me voy a adherir a esto, porque ya la 
Exposición de Motivos está clara, voy a poner unos 
casos muy concretos que pasan en el departamento 
del Tolima, según cifras de la Corporación Autónoma 
Regional del Tolima se informó que más de 500 mil 
personas que sufren de contaminación auditiva en 
Ibagué en el mapa del ruido se evidenció que de 
12 de las 13 Comunas que tiene la ciudad, padece 
exceso de ruido por causa básicamente del tráfico 
vehicular, esa es la razón fundamental en Ibagué, 
el tráfico vehicular es una de las razones que más 
produce ruido en la ciudad.

En el mapa podemos evidenciar que las 
principales avenidas, ahí está el mapa de la ciudad 
de Ibagué, que son 13 Comunas y donde se perciben 
ruidos casi en todas las Comunas, hemos solicitado 
a las autoridades competentes, pero no ha sido 
posible ese control, por eso, considero que de aquí 
hacia adelante esta iniciativa para mejorar la calidad 
de vida de los habitantes de Ibagué y de Colombia, 
que se están afectando sus derechos de intimidad y 
sus derechos de privacidad.

Es también importante, pero yo pienso que en la 
actualidad no solo el tráfico vehicular está afectando 
en todas las ciudades del país y en Ibagué, de 
acuerdo con los titulares de los principales medios 
de comunicación del departamento las denuncias de 
los residentes de los barrios Poblado, Aparco, Altos 
de Carolina, donde manifiestan que fueron varios 
los habitantes que vieron su sueño opacado.

DIAPOSITIVA. Yo le quiero contar, en Ibagué se 
inventaron Néctar Arena quisieron imitar el Movistar 
Arena de Bogotá, como ustedes ven al cielo abierto, 
pero como el negocio lo puso un señor rico de la 
ciudad único, que se siente dueño de la ciudad, no ha 
habido Policía, no ha habido Autoridad competente, 
porque esto está ocasionando una tragedia, pueden 
ustedes mirar los titulares, una tragedia en la ciudad 
de Ibagué por el ruido, la contaminación, hasta las 
cinco de la mañana nos tenemos que aguantar el 

ruido absolutamente exagerado y ya prácticamente 
es casi la mitad de la ciudad por la ubicación en que 
está esta Néctar Arena, se llama Néctar Arena y lo 
hizo un particular, no es una iniciativa del Sector 
Privado o Público, no, un solo negociante de la 
ciudad,  montó el negocio y esto se volvió imposible 
en la ciudad de Ibagué, perdimos el sueño, perdimos 
la tranquilidad.

Ahí tenemos que, además el sitio carece de 
infraestructura para contrarrestar el ruido, ya que 
es un lugar de un espacio abierto como ustedes lo 
pueden ver ahí, que conlleva un ruido excesivo de 
los eventos y que afecta a una clínica muy importante 
Avidanti, en ese sector están las áreas de salud de la 
ciudad, ya ustedes podrán imaginar el problema del 
ruido que tiene la ciudad de Ibagué no solamente 
por los eventos musicales, sino por el trago que se 
vende, tan exagerado, los problemas de violencia 
que se generan en estos sitios y lo más grave, el ruido 
también automotor de la ciudad, ustedes pueden ver 
eso perfectamente, este famoso concierto de Néctar 
Arena allá lo tenemos en Ibagué y ya la gente está 
absolutamente que no tenemos herramientas, ni 
instrumentos de qué podemos hacer, no lo sabemos, 
las Autoridades no cumplen, ni ejecutan.

DIAPOSITIVA. Aquí hay un estudio muy 
interesante de Bogotá, que el 22 % de las personas 
presentaron alteración en la salud por la exposición 
al ruido, eso es mucho, en donde el mayor síntoma 
a causa del ruido fue la irritabilidad, seguido de la 
concentración y la mayor fuente generadora de ruido 
fue el tráfico terrestre, lo que hace que se altere el 
sueño en todos los habitantes, ustedes pueden ver en 
esa gráfica que pasó en la pandemia, mire que pasó, 
en la pandemia nos encerraron a todos pero hicimos 
mucha bulla en las casas, los sitios nocturnos y 
comerciales estuvieron cerrados, pero ustedes miran 
la gráfica y el problema es que se está agravando 
ahora en el 21-22, no tenemos registros del 23 y 
ustedes pueden ver la gráfica, esta situación de ruido 
en el país, en todos los escenarios de la vida diaria de 
los colombianos vivimos en ruido permanente, por 
todas las razones que expuso nuestro Representante, 
de lo que es la intensidad, lo que es el volumen y 
yo pienso que aquí tiene que haber un proceso de 
culturización y también de control.

Pero aquí la pregunta que nos tenemos que 
hacer es ¿cómo afecta la contaminación acústica 
o el ruido a las personas y al medio ambiente?, 
la contaminación acústica es una de las mayores 
afectaciones negativas que padece el ser humano, 
no en Colombia, en muchas partes del mundo, ya 
que altera la salud física y mental de las personas 
y perturba el equilibrio y el medio ambiente, por 
ende, es necesario traer a colación y recordar unos 
habitantes muy importantes de la Costa que es en 
Bosconia, imagínese que los pobres habitantes de 
esta, allá cada 10 minutos pasan 160 vagones de 
carbón, cada 10 minutos, se imaginan 24 horas 
pasando que debe tener una distancia entre las casas 
y el caserío de la tranvía del tren, no, está pegado, 
entonces, esa gente, es más, la Corte Constitucional 
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ordenó a través de una Sentencia que eso había que 
replantearlo o bueno, tomar una solución porque los 
habitantes de esta zona de Bosconia llevan décadas 
sufriendo este tema del tren tan cercano cada 24 
horas.

Es importante también recordar que uno de los 
casos por intolerancia a causa del ruido, cuántas 
personas han matado en Colombia por el ruido, 
una persona desesperada, pasó aquí en Bogotá en el 
2013, el ruido era exagerado pues se fue y le metió 
22 puñaladas al vecino, porque es que esto genera 
violencia, violencia familiar, genera violencia 
comunitaria, genera violencia en todos los ámbitos 
de la vida social.

Entonces, yo sí la invitación a toda la Comisión 
Quinta y que ojalá llegue a la Plenaria, porque esto 
sí yo pienso que aquí hay implicaciones culturales 
muy delicadas que tenemos que transformar, aquí 
hay implicaciones económicas, si ustedes ven en las 
ciudades de Colombia ¿dónde están las cantinas?, 
en los barrios populares y la gente vive, o sea, aquí 
tenemos un problema también de condicionamiento 
social y económico y también un problema muy 
grave cultural.

Entonces, yo finalmente les digo, este es un 
proyecto muy bien presentado, quiero felicitar al 
Ponente, al Autor del proyecto, los Objetivos están 
muy claros, es poder normatizar, articular con todos 
los Entes Territoriales, con el Gobierno Nacional, 
una Política Pública de la Ley, de esa Ley que vaya 
poco a poco en un proceso de transición ir evitando 
el ruido, porque vivimos en un ruido permanente.

Aquí vino hace poquito un italiano y me decía, 
ustedes por qué hablan tan duro, ustedes por qué 
hacen tanta bulla, ustedes porque no pueden tener 
un poco más de tranquilidad en sus casas, porqué 
tienen que poner el televisor y la radio y todo en esta 
bulla, ustedes viven en un ruido mental, se van a 
enfermar y es que enfermos mentales estamos todos, 
no se preocupe, que aquí todos estamos enfermos.

Entonces, a mí me parece esta iniciativa muy 
importante, tiene unos principios fundamentales la 
propuesta, tiene unas definiciones muy claras y tiene 
un articulado de 14, que es la propuesta.

Yo en conclusión quiero decirles, a mí me parece 
que debemos empezar a debatir, aquí seguramente 
van a hacer nuevas proposiciones importantes 
para el debate, esto tiene que partir del consenso 
de la sociedad, porque aquí hay temas culturales, 
económicos, que tenemos que también saber medir 
de impacto económico para las poblaciones, pero sí 
tenemos que, para mí finalmente, construir una nueva 
cultura y eso tiene que ver no solamente con los 
seres humanos, con nuestros animales, ¿qué pasa en 
diciembre cuando ponen la pólvora?, los animalitos 
todos salen en un estado de estrés, o sea, tenemos 
una sociedad ruidosa, que tenemos que construir un 
nuevo Modelo Cultural que nos permita entre todos 
poco a poco en un proceso de transición lograr no 
cero ruido, pero al menos bajar esos decibeles para 
que la sociedad pueda vivir, dormir, vivir, estar más 

sanas mentalmente y poder tener un mejor estado de 
convivencia.

Yo apoyo a todos a que esta iniciativa salga 
adelante.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante.
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Oscar Villamizar y posteriormente el Representante 
Gabriel Parrado y el Representante Octavio Cardona.

Honorable Representante Oscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Presidente, una participación rápida, con el Autor 
del proyecto, creo que es el doctor Cristian, también 
y nuestro amigo Carvalho, nosotros tenemos una 
Proposición voy a dejarla como Constancia, ya 
hablé con Cristian para mejorar un articulado que 
tenemos ahí, creo que es un artículo nuevo, si no 
estoy mal.

Entonces, la dejamos como constancia, 
Presidente, con el fin de que se pueda votar sin 
problema.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Listo, Representante.
Les recuerdo a los compañeros Representantes, 

que en este momento estamos en las proposiciones 
relacionadas con la Ponencia, el articulado aún no 
está sometido a votación y a consideración.

Representante Octavio Cardona.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Gracias Presidente.
Presidente, yo tendré que decir dos cosas; la 

primera, es que me parece que el proyecto es 
demasiado importante y por eso lo voy a votar 
negativo, pareciera loco, no, es porque yo siento 
que el proyecto se dedicó a los aspectos únicamente 
generales y esto es tan importante que yo creo que 
nosotros no podemos vaciarnos de competencia, 
nosotros estamos limitándonos en un proyecto 
de esta magnitud a decir en el artículo 5º que los 
responsables de la formulación, implementación 
y evaluación de la política son el Departamento 
Nacional de Planeación, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo, deberíamos desde la Ley de una vez 
decir, esto es lo que hay que hacer, porque lo que 
estamos haciendo es diciéndole a ellos háganlo 
ustedes y entonces, si es así lo que estaríamos 
diciendo aquí es que desde la Resolución la 627 
de 2006, simplemente que la hizo el Ministerio 
del Medio Ambiente, nosotros nos conformamos y 
eso no ha sido suficiente para lograr la convivencia 
armónica en el país.

Yo estoy de acuerdo, los problemas por ruido son 
gravísimos, yo tengo una casa a la que no volví y es 
de verdad, porque no me aguanto el vecino y no me 
lo aguanto porque yo sé que con Acción de Tutela 
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logro que un Juez le dé una orden, pero el vecino 
vive de alquilar esa finquita, entonces, me da pesar 
ponerme en esa pelea.

Pero la discusión es otra, yo creo que aquí no 
podemos limitarnos a facultar a otros cuando la 
facultad original la tiene el Congreso justamente 
para hacer las Leyes, ¿sabe por qué?, porque yo 
estoy de acuerdo con que hay un objetivo que 
es fundamental y es garantizar el bienestar y 
la sana convivencia de las personas y de los 
Ecosistemas, lo que no puedo compartir es que en 
un vaciamiento de competencias se le transfiera 
a otros para que sean otros los que terminen por 
vía de Decreto, por vía de Resolución, por vía de 
Manual de Convivencia, por vía de Formulación 
e Implementación, eso deberíamos hacerlo desde 
el Congreso mismo.

Yo no me estoy oponiendo al Objetivo del 
Proyecto me parece maravilloso, yo no estoy 
diciendo que no tengamos una problemática 
que resolver que es clara, yo no estoy diciendo 
que el Autor no tenga un propósito noble por 
resolver, lo que creo es que el Autor debió desde 
la Norma por vía de Articulado de una vez dejar 
el tema resuelto, ¿sabe por qué?, porque vamos 
a quedar al capricho de los que se les delegó la 
competencia, cuando nosotros también sabemos 
cuál es el problema y cuando nosotros podríamos 
proponer las soluciones; una buena base sería 
la propia 627, ajustándola, actualizándola, 
modernizándola.

Pero creo que el proyecto siendo muy muy, 
muy bueno, queda tan general que no está 
resolviendo lo que se busca resolver, o sea, que 
el propósito está claro pero que la respuesta no 
es la esperada.

Gracias Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
¿Algún otro Representante desea tener el uso 

de la palabra para el Informe de Ponencia? 
Representante Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Sí, gracias Presidente.
Después de leer el Proyecto y hacer algunas 

investigaciones generales encuentra uno algunos 
informes, por ejemplo, cómo desde Europa se 
habla que se pierde un millón de vidas sanas 
cada año por culpa del ruido, que es el cuarto 
problema ambiental más importante de Europa 
después de los accidentes domésticos, el tráfico 
y la contaminación por partículas, porque el 
ruido nos afecta a quienes hoy en Colombia, ya 
viniéndonos de Europa para nuestro país, nos 
afecta la calidad del sueño, genera insomnio, 
la capacidad auditiva, genera dolor y fatiga 
auditiva, discapacidad auditiva, en lo que 
exponía el Representante Avendaño, cuando se 

vuelve permanente y se vuelve frecuente, incide 
en la capacidad de comunicación, ya lo decía 
la Representante, nosotros para hablar ya no 
hablamos, aquí en la Comisión Quinta se nota, 
hay que gritar sin necesidad.

Yo asistí hace poco a un concierto de Arpas 
y el que dirigía el evento dijo que no necesitaba 
sonido que lo que necesitaba era silencio y 
efectivamente se desarrolló el concierto de 
Arpas sin sonidos, simplemente estableciendo la 
cultura del silencio.

El ruido incrementa la presión arterial, genera 
efectos cardiovasculares y nos puede llevar hasta 
un infarto, el ruido incrementa la hormona del 
estrés y cuando el ser humano se estresa puede 
estar caminando por la ruta de la violencia, de 
la agresividad y de la muerte, el ruido tiene 
consecuencias nocivas sobre el metabolismo 
humano y sobre el sistema inmune de cada uno 
de quienes lo soportan.

Yo voy a apoyar el proyecto pero quiero 
dejarles a los Ponentes una Proposición y es que 
la tarea más allá de presentar un Proyecto de 
Ley, es que tratemos de trabajar sobre la cultura 
de aprender a escuchar, o sea, una de las cosas 
que casi me hace abandonar esta misión en la 
Cámara de Representantes, en la Plenaria, es 
que nadie escucha a nadie, creo que deberíamos 
empezar por allí, o sea, cómo dar testimonio 
desde el Poder Legislativo en este proyecto de 
ley para empezar a implementar el respeto por la 
escucha, el respeto por el otro, el respeto por el 
vecino, el respeto por el descanso.

Es decir, que se genere una estrategia en el 
Proyecto de Ley, una dinámica que corresponda 
desde los Hogares, desde las Instituciones 
Educativas, desde las Empresas y desde todo el 
Sector Comercial y Productivo del país, porque 
no es posible, por ejemplo, Autoridades a nivel 
nacional que ver una moto que le quitan el exosto 
y le colocan un roncador o un amplificador de 
ruidos y las Autoridades no hagan absolutamente 
nada, no es posible que medido unos decibeles 
en una discoteca y en una reunión familiar, las 
Autoridades no tengan los elementos y no actúen 
convenientemente.

Es decir, que quien infrinja la Norma de los 
decibeles debe ser objeto de una multa y de una 
sanción y no simplemente tener que abandonar 
en ocasiones nuestros bienes, abandonar 
en ocasiones nuestras casas o abandonar en 
ocasiones nuestros territorios, porque el ruido 
progresivamente nos ha ido desplazando.

Y doy un ejemplo de mi municipio Villavicencio, 
un sector que era totalmente residencial de 
un momento a otro se convirtió en unas zonas 
lúdicas y esas zonas lúdicas progresivamente han 
ido desplazando a las poblaciones especialmente 
a personas de avanzada edad, de la tercera edad 
y en esos territorios por transgresión del Plan de 
Ordenamiento Territorial hoy en día diríamos 
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que no hay donde vivir tranquila y sanamente, 
porque el afán de la rumba, de la plata, de los 
eventos, etc., pues han ido copando las zonas y 
los territorios y ya, repito, no queda donde un 
ser humano que desea descansar para poder ir 
a trabajar al día siguiente o un ser humano que 
necesita estudiar para responder una prueba el día 
siguiente o un deportista que necesita descansar 
para rendir en su evento al día siguiente, no lo 
logra porque el ruido no se lo permite, estamos 
acabando con la calidad de vida porque también 
hemos llegado a unos niveles de tolerancia con 
respecto al ruido y eso se volvió una cultura.

Y termino acá, los niños de hoy en día ya 
necesitan niveles mucho más altos para escuchar, 
porque sus oídos y también para ver, yo no sé si 
ustedes conocen una enfermedad que se llama el 
ojo perezoso, entonces, los jóvenes ya han ido 
perdiendo la audición, la visión, la motricidad, 
porque también sugerirían el proyecto que se 
implemente alguna sugerencia para que también 
las Industrias tengan un control al respecto, o 
sea, si queremos escuchar no habrá necesidad de 
crear aparatos que generen tantos decibeles.

Yo lo decía en otra intervención con respecto 
a los accidentes automovilísticos, la gente quiere 
que no haya accidentes automovilísticos, uno lee 
que la máxima velocidad permitida en Colombia 
es 80, 100, 120 kilómetros por hora, pero el 
tacómetro del carro dice 200, 250, entonces, la 
Industria debería limitar la producción de carros 
a 120 o 150 kilómetros por hora, si queremos que 
no se transgreda la Norma establecida.

He dicho.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
Luego de escuchadas las intervenciones, 

sometemos a consideración la Proposición con la 
que finaliza el Informe de Ponencia; por solicitud 
del Representante Octavio Cardona, haremos la 
Votación Nominal.

Proceda, señor Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero 

Galván:
Sí, señor Presidente.
En consideración la Proposición con que 

termina el Informe de Ponencia.
Vamos a llamar a lista.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Antes de eso, el Coordinador Ponente pues 

puede indicar coincidencialmente el primero en 
la lista, puede indicar el sentido de su voto.

Secretario; Camilo Ernesto Romero 
Galván:

Avendaño Fino Cristian Danilo, vota SÍ.

Si votan SÍ se Aprueba la Proposición y 
continuamos con el estudio del proyecto, si votan 
NO se Niega la Proposición y queda Archivado 
el Proyecto de Ley.

Avendaño Fino Cristian Danilo SÍ
Barguil Cubillos Nicolás Antonio SÍ
Cancimance López Jorge Andrés CON EXCUSA
Cardona León José Octavio NO
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio SÍ
Enríquez Rosero Teresa de Jesús SÍ
Espinal Ramírez Juan Fernando
González Correa Olga Beatriz SÍ
Miranda Londoño Julia
Monsalve Álvarez Ana Rogelia SÍ
Palencia Vega Leonor María SÍ
Parrado Durán Gabriel Ernesto SÍ
Patiño Amariles Diego SÍ
Perdomo Andrade Flora SÍ
Pete Vivas Ermes Evelio CON EXCUSA
Ramírez Caviedes Sandra Milena
Ricardo Buelvas Luis Ramiro SÍ
Rincón Trujillo Leyla Marleny SÍ
Rodríguez Contreras Jaime SÍ
Salazar Perdomo Julio Roberto SÍ
Salazar Rivera Juan Pablo CON EXCUSA
Velasco Burbano Erick Adrián SÍ
Villamizar Meneses Óscar Leonardo SÍ

Secretario; Camilo Ernesto Romero 
Galván:

Espinal Ramírez Juan Fernando
Miranda Londoño Julia
Ramírez Caviedes Sandra Milena
Ya hay decisión, Presidente, puede cerrar la 

votación.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Se cierra la votación, señor Secretario, 

anuncie el resultado.
Secretario; Camilo Ernesto Romero 

Galván:
Sí, señor Presidente, se cierra la votación y el 

resultado es el siguiente:
Por el SÍ: 16 votos.
Por el NO: 1 voto.
En consecuencia, ha sido Aprobada la 

Proposición con que termina el Informe de 
Ponencia.

Y, señor Presidente, este Proyecto consta de 
14 artículos sin proposición, puede someter el 
Articulado en Bloque.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Primero quiero hacer una breve ronda de 
intervenciones, a ver si existe alguna Proposición 
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con respecto al articulado, antes de someter el 
articulado a votación.

Secretario, puede someter este Bloque de 
artículos.

Sí, señor Secretario, lea, por favor, la 
Proposición de artículo Nuevo presentado por el 
doctor Villamizar.

Secretario; Camilo Ernesto Romero 
Galván:

Sí, señor Presidente.
Artículo Nuevo. Participación Privada. La 

política pública de la que trata la presente ley 
debe en todo caso contar con la participación 
del sector privado en su fase de formulación, 
consultas e implementación con especial énfasis 
en los sectores que se verían mayormente 
impactados por regulaciones restrictivas o 
periodos de transición.

Firma: 
Óscar Leonardo Villamizar.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
En consideración el Articulado con este 

Nuevo Artículo.
Le damos el uso de la palabra al Representante 

Villamizar.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Presidente, muchas gracias.
Yo le agradezco a los Ponentes y Autores 

de este Proyecto de Ley, la aceptación de este 
artículo.

Este Artículo Nuevo lo que busca es darle una 
protección al Sector Privado que podría verse 
afectado por la Política Pública que se menciona 
aquí en cuanto se cuide en lo que nosotros 
entendemos también, que es una necesidad y es 
que se bajen los volúmenes de ruido que existen 
en nuestro país, sin embargo, la participación 
del Sector Privado para la construcción de 
esta Política Pública se vuelve supremamente 
necesaria, adicionalmente de algunos sectores 
que se pueden ver mayormente afectados, por 
supuesto, por esta ley.

Entonces, creo que cuando se llegue a esa 
concertación vamos a tener una Política Pública 
que de verdad les sirva a los colombianos.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante.
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Cardona.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Presidente, le solicito votación nominal.

No quise presentar Proposición porque yo 
iba a votar negativo, pero dejo esta reflexión 
para el segundo debate; numeral 4 del artículo 
2º, Principio de No Regresión y Regresividad, 
por lo que se entiende prohibido modificar la 
Normativa, me parece válido, las Políticas me 
parecen válido y la Jurisprudencia, no sé si 
podamos nosotros como con ellos decirles a los 
Jueces que no pueden pensar diferente, lo dejo 
como reflexión para el segundo debate.

Gracias Presidente. 
Le pido Votación Nominal.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
En consideración el Articulado con la 

Proposición de Artículo Nuevo.
Sometemos a votación este Articulado de 

manera Nominal.
Secretario; Camilo Ernesto Romero 

Galván:
Sí, señor Presidente. Vamos a llamar a lista 

para votar los 14 artículos como viene en la 
Ponencia y el Artículo Nuevo presentado por el 
doctor Óscar Villamizar.

Si vota SÍ queda Aprobado y si vota NO se 
Niega.

Avendaño Fino Cristian Danilo, Ponente SÍ
Barguil Cubillos Nicolás Antonio 
Cancimance López Jorge Andrés CON EXCUSA
Cardona León José Octavio NO
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio SÍ
Enríquez Rosero Teresa de Jesús SÍ
Espinal Ramírez Juan Fernando
González Correa Olga Beatriz SÍ
Miranda Londoño Julia
Monsalve Álvarez Ana Rogelia SÍ
Palencia Vega Leonor María SÍ
Parrado Durán Gabriel Ernesto SÍ
Patiño Amariles Diego SÍ
Perdomo Andrade Flora SÍ
Pete Vivas Ermes Evelio CON EXCUSA
Ramírez Caviedes Sandra Milena
Ricardo Buelvas Luis Ramiro SÍ
Rincón Trujillo Leyla Marleny SÍ
Rodríguez Contreras Jaime
Salazar Perdomo Julio Roberto SÍ
Salazar Rivera Juan Pablo CON EXCUSA
Velasco Burbano Erick Adrián SÍ 
Villamizar Meneses Óscar Leonardo SÍ

Secretario; Camilo Ernesto Romero 
Galván:

Barguil Cubillos Nicolás Antonio 
Espinal Ramírez Juan Fernando
Miranda Londoño Julia
Ramírez Caviedes Sandra Milena
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Rodríguez Contreras Jaime
Ya hay decisión, señor Presidente, puede 

cerrar la votación.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Se cierra la votación, señor Secretario, 

anuncie el resultado.
Secretario; Camilo Ernesto Romero 

Galván:
Sí, señor Presidente.
El resultado es el siguiente y se cierra la 

votación:
Por el SÍ: 14 votos.
Por el NO: 1 voto.
En consecuencia, ha sido Aprobado el Bloque 

de Artículos como viene en la Ponencia más el 
Artículo Nuevo presentado por el doctor Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses.

Título y Pregunta.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Se somete a votación el Título.
Secretario; Camilo Ernesto Romero 

Galván:
El Título. 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LOS OBJETIVOS, LOS LINEAMIENTOS Y SE 
ESTABLECEN LAS RESPONSABILIDADES Y 
LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LOS 

ENTES TERRITORIALES, AUTORIDADES 
AMBIENTALES Y DE POLICÍA PARA LA 
FORMULACIÓN DE UNA POLÍTICA DE 
CALIDAD ACÚSTICA PARA EL PAÍS (LEY 
CONTRA EL RUIDO)”.

Y la Pregunta, si quiere la Comisión, que 
este Proyecto de Ley continúe su trámite en las 
Plenarias para ser Ley de la República.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

¿Quiere la Comisión, aprobar el Título y la 
Pregunta?

Secretario; Camilo Ernesto Romero 
Galván:

Pregunta la Presidencia, si aprueban Título y 
Pregunta.

Ha sido aprobado, señor Presidente, por 
unanimidad.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Se levanta la Sesión.
Secretario; Camilo Ernesto Romero 

Galván:
Y con el voto Positivo del doctor Jaime 

Rodríguez Contreras.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Se levanta la Sesión y se cita por Secretaría.
NOTA: Se deja constancia de que se levanta 

la Sesión a las 12:33 p. m.
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